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Editorial

          La Comisión de Redacción

“En definitiva y 
desde el punto de 
vista profesional, 
si se impulsa la 
rehabilitación, la 
conservación, 
la accesibilidad, 
eficiencia energética 
y regeneración 
urbana, no cabe 
la menor duda 
que se reactivará 
nuestro sector 
y su influencia 
económica en la 
sociedad”

Al igual que en la editorial del número an-
terior hacíamos mención a la publicación de 
Ley LSCP 2017 por considerarla importan-
te, en este no queda otro remedio que dar 
unas pequeñas pinceladas del Real Decre-
to que  acaba de publicarse el 9 de marzo, 
en el B.O.E., Real Decreto 106/2018 por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, pues puede ser fundamental 
para nuestro devenir profesional a corto 
plazo sin contar su impacto social. 

ayudas a la accesibilidad universal. Mejorar 
la calidad de la edificación y, en particular, 
de su conservación, de su eficiencia ener-
gética, de su accesibilidad universal y de su 
sostenibilidad ambiental. Contribuir al incre-
mento del parque de vivienda en alquiler. 
Facilitar el disfrute de una vivienda digna y 
adecuada a jóvenes; y a las personas ma-
yores y discapacitadas, en régimen de al-
quiler o de cesión en uso con renta o precio 
limitado, mediante el fomento de conjuntos 

Como consecuencia de la si-
tuación económica financiera que 
sacudía a España, con gran im-
pacto en el sector de la vivienda 
en los años anteriores a 2012, se 
creó el Plan Estatal de Vivienda 
2013-2016 con el fin de reactivar 
el sector de la construcción me-
diante la rehabilitación, la rege-
neración urbana y el impulso al 
alquiler, prorrogándose durante 
el 2017. 

residenciales con instalaciones 
y servicios comunes adaptados. 
Impulso de ayudas para jóvenes 
en adquisición de viviendas en 
municipios menores de 5.000 ha-
bitantes para evitar despoblación 
en ámbito rural. Todo ello con 
cambios sustanciales en aumen-
tos de las cantidades previstas 
para ayudas y parámetros exigi-
bles para estas.

En definitiva y desde el punto 

El nuevo Plan digamos es la continuación 
del anterior, manteniendo como prioridad el 
fomento del alquiler y la rehabilitación pero 
introduciendo modificaciones y mejoras. 
Para ello marca unos objetivos fundamen-
tales y estructura unos programas para 
conseguirlos. Loables son entre otros obje-
tivos, incidir en la adaptación del sistema de 
ayudas a las necesidades sociales actuales 
y a la limitación de recursos disponibles, 
priorizando dos ejes, fomento del alquiler y 
el  de la rehabilitación, regeneración y reno-
vación urbana y rural, con especial atención 
a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual y a las 

de vista profesional, si se impulsa la reha-
bilitación, la conservación, la accesibilidad, 
eficiencia energética y  regeneración urba-
na, no cabe la menor duda que se reactiva-
rá nuestro sector y su influencia económica 
en la sociedad.

De igual manera, creo y espero que in-
fluirá positivamente en nuestra profesión y 
comunidad, una vez aprobada,  la Ley de 
Vivienda que está preparando la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha, que 
en breve se publicará.
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Presidencia

Colegio

José Antonio de la Vega
Presidente del COAATIE de Toledo

Dentro de nuestro ajetreo diario, segui-
mos con alegría trabajando y buscando el 
mantenimiento y crecimiento de nuestro 
trabajo en este mundillo nuestro de la cons-
trucción, con la colaboración y desarrollo 
con tantos profesionales con los que nos 
vemos implicados.

Próximos a la ASAMBLEA COLEGIAL, 
invitaros a la participación más activa, de-

“Como siempre, os 
recuerdo e invito 
también a participar 
de las actividades 
formativas y lúdicas 
que os presentamos 
con las Comisiones 
de Tecnología y 
Cultura, preparadas 
con gran cariño y 
entusiasmo para 
todos vosotros, 
donde podéis venir 
acompañados de 
vuestras familias“

bemos ser conscientes de la ne-
cesaria participación de todos 
los colegiados para aumentar 
los frutos del colegio, y entre 
todos forjar el futuro cambiante 
con el que tenemos que lidiar ac-
tualmente. En boletines anterio-
res o agradecía vuestro apoyo y 
colaboración tanto en la gestión 
colegial como la participación a 
las Asambleas Generales, per-
donar que os insista, pero es el 
momento cierto para conocer el 
estado real de nuestro colegio, 
compartir asiento con los compañeros, en-
tregar propuestas y proyectos para nuestro 
colectivo y, como es tradición, posterior-
mente, disfrutar un ratito distendido en una 
comida “informal” de buenos amigos.

Como habéis sido informados, se han 
realizado actualización y sorteos de las 
bolsas de trabajo, ahora nos toca a todos 
seguir buscando las formas de dinamizar 
estas.

Dentro del grupo al que estamos adscri-
tos de “Ciudades Patrimonio”, se ha presen-
tado un concurso / premio muy interesante 

destinado al reconocimiento del 
correcto actuar profesional, I 
PREMIO A ARQUITECTO TÉC-
NICO EN CIUDADES PATRI-
MONIO DE LA HUMANIDAD, 
al que os invito a participar con 
vuestra propia experiencia pro-
fesional.

Como siempre, os recuerdo 
e invito también a participar de 
las actividades formativas y lú-
dicas que os presentamos con 
las Comisiones de Tecnología 
y Cultura, preparadas con gran 

cariño y entusiasmo para todos vosotros, 
donde podéis venir acompañados por vues-
tra familias.
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Secretaría
Altas y Bajas de Colegiados

        El Secretario 

En la Junta de Gobierno de fecha 09/01/2018, se aprobaron las siguientes:
ALTAS COMO INGENIERO DE EDIFICACIÓN
Ignacio Sesmero Alonso Residente
BAJAS
Carlos Navarro López No Residente a petición propia

En la Junta de Gobierno de fecha 06/02/2018, se aprobaron las siguientes:
ALTAS COMO ARQUITECTO TÉCNICO
David Morante Chillón                               Residente
BAJAS
Diego Martín-Corral Torres                        Residente             a petición propia
César Sánchez Sánchez                           No Residente       a petición propia

Bolsa de trabajo: estado y movimientos

        El Secretario

Los movimientos durante los meses de enero y febrero, de las bolsas de trabajo espe-
cíficas puestas a disposición de cualquier interesado, particular o empresa, en solicitar los 
servicios de cualquiera de nuestros colegiados inscritos han sido los siguientes:
- Informes de Evaluación del Edificio: ninguno.

- Inspecciones Técnicas de Edificios: ninguno. 

- Certificados de Eficiencia Energética: ninguno.

- Peritaciones Judiciales: ninguno.  

- Peritos Tasadores: ninguno.

- Trabajos varios: tres.

Durante este mes tendrá 
lugar la convocatoria de la 
Asamblea General Ordinaria 
de Colegiados del día 23 de 
Abril de 2018, en la que se 
verán, entre otros temas, la 
Memoria anual del Colegio 
del año 2017, la liquidación 
y el balance del Colegio del 
año 2017, etc.

Asamblea General Ordinaria de Colegiados

        El Secretario

        El Secretario



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE TOLEDO   -   MARZO 2018   -   Pag. 6

Informamos que se amplía 
el plazo para la presentación 
de las solicitudes del Plan 
de Ayudas a colegiados de 
2018 hasta el día 23 de marzo 
inclusive, debido a que nos 
han comunicado desde PRE-
MAAT que no van a disponer 
de los certificados de alta en 
PREMAAT hasta mediados de 
marzo.

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Los colegiados que se pueden 
acoger a estas ayudas deberán 
de cumplir los siguientes requi-
sitos mínimos:

Plan de Ayudas 2018 para colegiados

1. Estar al corriente de sus cuotas y obligaciones económicas con el Colegio.
2. Tener ingresos inferiores a 9.000 €/año para solteros o 15.000 €/año para unidad familiar.
3. Tener una antigüedad mínima ininterrumpida en este Colegio de 2 años.
 
2. FONDOS
Las ayudas aprobadas se financiarán con cargo a las partidas presupuestarias correspon-
dientes y hasta el límite, este año establecido en 3.000 €, dando prioridad a las ayudas para 
las cuotas colegiales.
 
3. PLAZOS DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes abarca desde su publicación hasta el 23 de marzo 
de 2018.
 
4. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

a) Las solicitudes serán entregadas en Registro General de este Colegio.
b) Las solicitudes irán dirigidas al Secretario del Colegio, conforme a modelo que se acom-

paña como Anexo I, solicitando el alta en el Registro de Ayudas a Colegiados y el tipo de 
asistencia que se demanda.

c) Junto con la solicitud será imprescindible la presentación de los siguientes documentos:
         
 Para colegiados en ejercicio libre de la profesión:
o Cuatro últimas declaraciones trimestrales de IVA e IRPF de 2017, justificativas de ingre-
sos inferiores a 9.000 € ó 15.000, según los casos.
o Vida laboral de la unidad familiar o certificado de la Seguridad Social acreditativo de no 
figurar dado de alta en el Régimen General y Certificado de PREMAAT en 2017.
o Fotocopia DNI del Beneficiario.
o Declaración jurada de ingresos netos de la unidad familiar en 2017.
o Declaración jurada de no estar inmerso en una sociedad profesional y/o mercantil.
o Declaración de Renta y Patrimonio del último ejercicio de la unidad familiar en 2.016.

d) Se publicará anualmente un listado de las ayudas concedidas. La publicación de este 
listado, se efectuará con DNI o número de colegiado del solicitante, la ayuda concedida y 
la cuantía, en el marco de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
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        El Secretario

Datos de Carácter Personal, entendiéndose que la presentación de la solicitud conlleva la 
autorización para la publicación del DNI (o nº de colegiado) del solicitante, la ayuda y la 
cuantía concedida.

e) La falsedad de los documentos presentados dará lugar a la denegación de la ayuda 
solicitada o, en su caso, a la devolución de la cantidad percibida indebidamente, y a la aper-
tura de expediente disciplinario al colegiado.

5. ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS
La Junta de Gobierno designará a la Comisión de Plan de Ayudas a Colegiados que estu-
diará las solicitudes y comprobará que la documentación se ajusta a la ayuda solicitada. 
Asimismo, podrá priorizar las peticiones en atención a la situación de necesidad de cada 
colegiado y requerir documentación adicional.
 
6. ORDEN DE PRIORIDAD
Tendrán preferencia los colegiados:
1. Que estén en ejercicio exclusivo de la profesión liberal.
2. Parados con menores ingresos y mayor antigüedad en la situación de desempleo.
3. Que no hayan percibido ayudas en anteriores convocatorias.
 
7. AYUDAS
7.1 CUOTAS COLEGIALES
Subvención del 100% de cuotas colegiales para los colegiados que estén dentro del ámbito 
de aplicación de este Plan. Las ayudas tendrán carácter retroactivo hasta el 1 de enero de 
2018. 
7.2 FORMACIÓN
Una vez asignadas las ayudas para cuotas colegiales, el resto de lo presupuestado se des-
tinará a formación.
Estas ayudas estarán condicionadas a la viabilidad económica de los cursos. Una vez al-
canzada la misma, se confirmarán las ayudas por el orden de prioridad indicado en el punto 
6 de estas bases.
BONIFICACIÓN. 100 % para los colegiados que estén dentro del ámbito de aplicación de 
este Plan, en todos los cursos organizados por el Colegio.
Las ayudas no tendrán carácter retroactivo.
En caso de ausencia injustificada al curso inscrito, se suspenderán todas las ayudas desde 
el día de la fecha, debiendo reintegrar todas las ayudas concedidas, formación y cuotas 
colegiales, con carácter retroactivo a fecha uno de enero de 2.018.
  
7.3 BOLSA DE TRABAJO
Los colegiados inscritos en este Plan de Ayudas, serán dados de alta en la Bolsa de Tra-
bajos Varios de forma automática y serán invitados a asistir a los seminarios y jornadas 
relacionados con el mercado laboral, búsqueda de empleo, etc. Asimismo tendrá acceso al 
foro laboral de la página web del Colegio.
  
8. PUBLICIDAD
La publicidad del Plan se llevará a cabo, a través de la página web, Boletín Informativo y los 
tablones de anuncios del Colegio, además del envío por correo electrónico a los colegiados 
que han dado su autorización para utilizar este medio de comunicación.
 
9. COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS
Se articulará mediante correo electrónico.

Condiciones

Anexo I. Solicitud ayudas

http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/CondicPlanAyudas2018.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/AnexoI_SolAyudas2018.pdf
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Resultado del sorteo público para la determinación de las letras de las bolsas 
de trabajo del Colegio
El pasado 6 de febrero de 2018, a las 10:00h, en el salón de actos de la sede del Colegio, 
tuvo lugar el sorteo público para la determinación de las letras de las bolsas de trabajo del 
Colegio, a partir de las cuales se procederá a la asignación de las ofertas de trabajo solici-
tadas al Colegio: 
● BOLSA DE TRABAJOS VARIOS: Letra “a” , tras revisar el listado de los colegiados 
inscritos en esta bolsa de trabajo, se inicia el turno de asignación por la colegiada Abujetas 
Yuste, María Jesús (45C02087). 
● BOLSA PARA INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS: Letra “o”, tras 
revisar el listado de los colegiados inscritos en esta bolsa de trabajo, se inicia el turno de 
asignación por el colegiado Orgaz Mascaraque, Pablo (45C03498). 
● BOLSA PARA CERTIFICACIONES ENERGÉTICAS DE EDIFICIOS: Letra “c”, tras re-
visar el listado de los colegiados inscritos en esta bolsa de trabajo, se inicia el turno de 
asignación por el colegiado Cabezas Gómez, Uldarica (45C02384). 
● BOLSA PARA INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS: Letra “j”, tras revisar el 
listado de los colegiados inscritos en esta bolsa de trabajo, se inicia el turno de asignación 
por el colegiado Jiménez Moraleda, Francisco Javier (45C01865).
 
- Listados de bolsas de trabajo definitivas una vez realizado el sorteo:
Trabajos Varios
Inspección Técnica de Edificios
Certificación Eficiencia Energética de Edificios  
Informe de Evaluación de Edificios

        El Secretario

Resultado del Sorteo Peritos Terceros
Desde la Dirección Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas nos han 
dado traslado del resultado del sorteo público 
por el que se fija el orden de actuación de los 
colegiados interesados en actuar como Peritos 
Terceros para la realización de Tasaciones Peri-
ciales Contradictorias durante el año 2018.

A continuación se indica el enlace al acta y re-
sultado del sorteo.

        El Secretario

Resultado del Sorteo Peritos Judiciales
Desde la Secretaría Gubernativa de la Au-
diencia Provincial de Albacete, Servicio 
Común Procesal Provincial de asignación 
de peritos judiciales, nos han comunicado 
el resultado del sorteo para la primera 
asignación de perito en todas las espe-
cialidades existentes, resultando que la 

        El Secretario

letra elegida ha sido la A.
A continuación se indica el enlace al oficio primera asignación peritos.

http://176.28.100.114:8090/coaatie/pdf/generainf_inscritosXBolsa.pdf?a=a&bolsa=TV
http://176.28.100.114:8090/coaatie/pdf/generainf_inscritosXBolsa.pdf?a=a&bolsa=IT
http://176.28.100.114:8090/coaatie/pdf/generainf_inscritosXBolsa.pdf?a=a&bolsa=CE
http://176.28.100.114:8090/coaatie/pdf/generainf_inscritosXBolsa.pdf?a=a&bolsa=IE
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/RESULTADO%20SORTEO%20PERITOS%20TERCEROS.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/RESULTADO%20SORTEO%20PERITOS%20TERCEROS.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/RESULTADO%20SORTEO%20PERITOS%20TERCEROS.pdf
http://www.coaatietoledo.org/content/resultadodelsorteoparalaasignaci%C3%B3ndeperitosjudiciales
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/Oficio%20primera%20asignacion%20Peritos.pdf
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      La Secretaría Técnica

Segunda convocatoria del Programa de Ayudas para Actuaciones de Rehabili-
tación Energética de Edificios Existentes (PAREER II)

Secretaría Técnica
Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición

Bases I Premio a Arquitecto Técnico en Ciudades Patrimonio de la Humanidad. 
Actuación profesional en inmuebles de cualquier Casco Histórico dentro del 
grupo de las 15 ciudades declaradas como Patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO
El grupo de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos que albergan 
en su demarcación ciudades declaradas por la Unesco patrimonio de la humanidad, 
formado por los Colegios de A Coruña, Ávila, Badajoz, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Ibiza, 
Jaén, Madrid, Salamanca, Segovia, Tarragona, Tenerife y Toledo, (en adelante, el grupo 
de Colegios) convocan la I Edición del Premio a la mejor actuación profesional en los 
conjuntos históricos reseñados en dichas ciudades.

A continuación se indica el enlace a las bases.
        El Secretario

Desde el Instituto de Control e Investigación de la Edificación del CGATE nos dan traslado 
del Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Debido a su 
magnitud, los residuos de construcción y demolición (RCD), suponen un tercio de los resi-
duos generados de la Unión Europea.

Una gestión adecuada de los mismos significaría grandes beneficios en cuanto a sos-
tenibilidad y calidad de vida, además de los beneficios para la construcción y el reciclaje, 
potenciando la demanda de los materiales reciclados de construcción y demolición.

El Protocolo fue presentado el pasado día 7 de noviembre en las oficinas de la Comisión 
Europea en Madrid, en la que el Consejo participó activamente como integrantes en la 
mesa redonda a través de nuestro Gabinete Técnico. 

Adjuntamos el link de descarga gratuita del Protocolo de Gestión de Residuos de Cons-
trucción y Demolición.

Adjunto se acompaña la Resolución de 
21 de diciembre de 2017, de la Dirección 
General del Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía, por la que se 
establece la Segunda Convocatoria del 
Programa de Ayudas para actuaciones 
de rehabilitación energética de edificios 
existentes (PAREER II).

Puede consultarse el extracto de las ba-
ses en el anuncio al efecto publicado en el 
BOE el pasado día 3 de enero de 2018.

      La Secretaría Técnica

http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/PremiosCiudadPatrimonioHumanidad.pdf
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/20509/attachments/1/translations/es/renditions/native
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/ProgramaAyudasRehabEnergeticaEdifPAREERII.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/ProgramaAyudasRehabEnergeticaEdifPAREERII.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/ProgramaAyudasRehabEnergeticaEdifPAREERII.pdf
https://ec.europa.eu/docsroom/documents/20509/attachments/1/translations/es/renditions/native
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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

La nueva Ley de Contratos del Sector Público (LCSP 2017) ha sido publicada en el 
BOE nº 272, de 9 de noviembre de 2017. En su inmensa mayoría, sus 347 artículos, 53 
Disposiciones Adicionales, 5 Disposiciones Transitorias, 1 Disposición Derogatoria y 16 
Disposiciones finales entrarán en vigor el 9 de marzo de 2018. La nueva Ley deroga el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP 2011).

      La Secretaría Técnica

Campaña especial colegiados Base de Datos Precio de la Construcción Centro 2017

Desde la delegación de Guadalajara se nos informa que en 2017 cumplió 40 años como 
motivo por el que nos ofrecen unos descuentos especiales para nuestros colegiados:
      40 % en la 33 edición de Edificación y Urbanización 2017
      30 % en la 33 edición de Rehabilitación y Mantenimiento 2017

Como bien sabéis, PRECIO CENTRO es la base de datos referencia en nuestro sector, 
y ello es debido a todos vosotros, por ello lo especial de esta oferta.

Esta oferta especial y única para todos los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros de Edificación del territorio nacional. 

      La Secretaría Técnica

https://www.boe.es/boe/dias/2017/11/09/pdfs/BOE-A-2017-12902.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/11/09/pdfs/BOE-A-2017-12902.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/OFERTAS COLEGIOS 2017 E+U y R + M.pdf
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/OFERTAS COLEGIOS 2017 E+U y R + M.pdf
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Convocatoria de Becas - Proyectista Instalador de Energía Solar
Como cada año, el Consejo de Dirección del Centro de Estudios de la Energía Solar (CEN-
SOLAR), continuando en su cometido de difusión del conocimiento y uso de la Energía 
Solar en España, ha tenido a bien conceder DIEZ BECAS para que, de forma totalmente 
gratuita, otras tantas personas puedan cursar los estudios conducentes a la obtención del 
Diploma de Proyectista Instalador de Energía Solar, durante el año 2018-2019, en régimen 
de enseñanza a distancia. 

La lista de los seleccionados será hecha pública a través de nuestros habituales medios 
de comunicación, con difusión a nivel de Estado, en el próximo mes de junio. 
REQUISITOS:
Residir en la Unión Europea y poseer unos conocimientos técnicos previos de grado medio, 
valorándose otros niveles. 

Los aspirantes, para obtener el formulario de solicitud, el cual se enviará por correo 
electrónico, deben dirigirse a CENSOLAR, Departamento de Formación, Parque Industrial 
PISA, Edificio Censolar, C/ Comercio, 12 - 41927 - Mairena del Aljarafe (Sevilla), fax: 954 
186 111, o a la dirección electrónica central@censolar.edu, indicando nombre completo y 
dirección de correo electrónico, sus circunstancias personales, situación económica y mo-
tivo por el que se interesan por el tema de la Energía Solar, antes del día 30 de abril del 
presente año. 

Cualesquiera otros documentos justificativos, de ser necesarios, les serían requeridos 
con posterioridad. 

Puede obtenerse información adicional del curso en la página www.censolar.org.
      La Secretaría Técnica

Hoja de Información Técnica HIT 1/18 - Enero
El Gabinete Técnico del Consejo General ha 
elaborado el nº. 1 correspondiente al año 
2018 de la Hoja Informativa Técnica (HIT) en 
formato digital, con diferentes contenidos sobre 
reglamentación, normativa y demás documen-
tación referenciada correspondiente a estos úl-
timos meses.

Como es habitual la HIT puede ser descar-
gada desde el correspondiente enlace a la web 
del Consejo General.

El acceso al presente número puede realizarse el enlace adjunto.
Esperando que sea de vuestro interés y recordándoos que quedamos a vuestra disposi-

ción para cuantos comentarios o sugerencias contribuyan a mejorar sus contenidos.
      La Secretaría Técnica

El TSJ del País Vasco reconoce la competencia de un Arquitecto Técnico para 
redactar un proyecto de segregación de vivienda
Mediante sentencia nº 499/2017, de 2 de noviembre (rec. 864/2016), el TSJ del País Vasco 
desestima el recurso de apelación interpuesto por el Colegio de Arquitectos Vasco 
Navarro y reconoce conforme a Derecho la resolución municipal que concedió licen-
cia de segregación o división de una vivienda en tres viviendas de distintas dimensiones, 
todo ello con soporte en un proyecto técnico redactado por Arquitecto Técnico.

Atendiendo al concreto proyecto técnico redactado, el TSJ concluye lo siguiente (FD 
Sexto):

http://www.arquitectura-tecnica.com/hit/Hit2018-1/index.htm
http://www.arquitectura-tecnica.com/hit/Hit2018-1/index.htm
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“En este ámbito debemos ratificar que no es lo mismo la construcción de una edificación 
residencial, que la incidencia en una vivienda preexistente y dividirla en dos o en tres, en 
este caso en tres.

Esta conclusión también se ratifica por la exigencia de Ley de la Ordenación de la Edifi-
cación de intervención de los arquitectos sobre edificios existentes, lo que, además, tiene 
directa vinculación con lo que ahora se debate, porque ante edificio existente estamos, 
exigiendo intervención de los arquitectos que lo será solo cuando se altere la configuración 
arquitectónica, recordando que es la propia Ley la que entiende a tales efectos, las que 
tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial 
de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o 
tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio.

Aquí no podemos considerar, con la sentencia apelada, que se altere la configuración 
arquitectónica del edificio, asumiendo lo que concluyó cuando al respecto plasmó:
<<[¿] del referido proyecto resulta que el mismo comprende albañilería interior, pavimentos 
y revestimientos, carpintería y pintura, instalación eléctrica y fontanería afectantes al interior 
de la vivienda segregada en tres, sin afectar a la configuración arquitectónica del edificio, al 
no proyectarse una intervención total del mismo ni una parcial que produzca una variación 
esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estruc-
tural, entendiendo por éste la estructura portante del edificio, es decir, los elementos estruc-
turales, horizontales o verticales del mismo; entendiendo, por consiguiente, que el proyecto 
de segregación objeto de la licencia impugnada se encontraba dentro de las atribuciones 
del arquitecto técnico que redactó el mismo, procediendo, en consecuencia la desestima-
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto y la confirmación de la resolución 
administrativa impugnada>> .

Por otro lado, tampoco se cambia el uso característico del edificio, porque era y sigue 
siendo el residencial.”

      La Secretaría Técnica

Encuesta BIM
La Comisión es.BIM lanzó, el año pasado, una encuesta y pidió colaboración de todos los 
profesionales del sector con el fin de obtener datos sobre el nivel de conocimiento e implan-
tación de la metodología BIM.

Dado el éxito de la encuesta, este año se está realizando una nueva encuesta con el fin 
de llevar un seguimiento del uso, comparar las encuestas de un año a otro y poder medir la 
magnitud del impacto de BIM en el tiempo.

Para más información podéis acceder al link de la encuesta. 

IV Congreso Ciudades Inteligentes

Grupo Tecma Red lanza el IV Congreso Ciudades Inteligentes que se celebrará los días 30 
y 31 de mayo 2018 en Madrid, y en el que el CGATE participa como Colaboradores. 
INVITACIÓN A PRESENTAR UNA PROPUESTA DE COMUNICACIÓN 
El Congreso invita a todas las organizaciones, empresas y profesionales implicados en el 

      La Secretaría Técnica

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScN--sa8SYeCrwuVq_ny2Y3Dp-z5_TIZbJdclf_DMhHZrBprQ/viewform
https://www.congreso-ciudades-inteligentes.es/comunicaciones/
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sector a presentar sus Propuestas de Comunicaciones. Todas las comunicaciones finales, 
aprobadas por el Comité Técnico, serán publicadas en el Libro de Comunicaciones del 
Congreso y/o de forma digital. Y entre las mismas comunicaciones finales el Comité Téc-
nico elegirá 12 comunicaciones y 8 proyectos de ciudad para presentación oral dentro del 
Congreso. 

Los interesados en presentar comunicaciones al Congreso deberán enviar, antes del 20 
de marzo 2018, un resumen de su propuesta siguiendo las instrucciones en la página web 
del Congreso www.congreso-ciudades-inteligentes.es/comunicaciones 
20% DESCUENTO EN LA INSCRIPCIÓN AL CONGRESO 
Gracias al acuerdo del CGATE con el Congreso, ofrecemos la posibilidad de inscribirse al 
Congreso con un descuento del 20%. Para ello, los Colegiados interesados deben ponerse 
en contacto con el Colegio. 

Para realizar la inscripción a través de la web: 
www.congreso-ciudades-inteligentes.es 

MÁS INFORMACIÓN Y CONTACTO CONGRESO 
• Toda la información del Congreso en: www.congreso-ciudades-inteligentes.es/inscripcio-
nes 
• Nieves Hernán, Secretaría IV Congreso Ciudades Inteligentes, email: 
eventos@grupotecmared.es 
• Tel: +34 91 577 98 88 

      La Secretaría Técnica

Convenio marco de colaboración entre la Fundación ONCE y el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
Nos es grato informar que el pasado día trece de febrero se renovó el Convenio entre la 
Fundación ONCE y nuestro Consejo General por otros dos años.

Este convenio nació con el objetivo de colaborar conjuntamente para desarrollar y 
promover la accesibilidad universal y el diseño inclusivo, en definitiva lograr “edificios 
para todos” y ambas partes destacaron durante la renovación del mismo, el éxito en las 
actividades organizadas conjuntamente durante los primeros años del Convenio, valorando 
la participación de la Fundación en Jornadas de los Colegios y el Consejo, en CONTART, 
tanto en el 2016 en Granada como en la próxima edición en Zaragoza y en la revista CER-
CHA, entre otras líneas de actuación desarrolladas.

Cabe destacar el apoyo que la Fundación presta a la iniciativa del CGATE, al convocar 
la primera edición de los Premios de la Arquitectura Técnica a la Accesibilidad en la Edifi-
cación, cuya entrega será en CONTART en Zaragoza, como una actuación que promueve 
la innovación e investigación en accesibilidad, además de premiar casos de éxito que favo-
rezcan una mayor accesibilidad para todas las personas.

      La Secretaría Técnica

Propuestas para la Mesa Redonda “Arquitectura Técnica: presente y futuro”
El próximo 30 de mayo se celebrará dentro de CONTART la mesa redonda “Arquitectura 
técnica: Presente y Futuro” donde se quiere analizar en profundidad tanto la identidad 
de nuestra profesión como la presencia y reconocimiento social que tenemos para la 
sociedad.

Para conseguir la mayor participación posible de todos, se ha abierto un plazo para pre-
sentar comunicaciones relacionadas con el tema de la mesa, permitiendo que los colegia-
dos puedan hacer llegar su opinión.
INVITACIÓN A PRESENTAR UNA PROPUESTA DE COMUNICACIÓN
Cualquier inscrito en el Congreso podrá enviar las comunicaciones que estime oportunas a 
través del formulario online habilitado.

https://intranet.pacifico-meetings.com/amsysweb/?idFF=409
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Las comunicaciones podrán ser presentadas oral-
mente por su autor durante 5 minutos habiendo una 
elección previa por parte de un comité experto en el 
caso de que la afluencia de comunicaciones supere el 
tiempo disponible.

Puede obtener toda la información sobre formato y 
otras cuestiones en el enlace adjunto.

      La Secretaría Técnica

 
El plazo para la presentación de comunicaciones se cierra el 26 de marzo y el día 2 de 

mayo se notificarán aquellas aceptadas para su exposición oral.

IV Congreso de Edificios Inteligentes

El grupo TECMARED organiza la cuarta edición del congreso de Edificios Inteligentes, que 
se celebrará en Madrid el próximo mes de junio. El Consejo es colaborador de este congre-
so y miembro del Comité Técnico, encargado de organizar y programar el Congreso, así 
como de evaluar las ponencias que se presenten al mismo.

El plazo para presentar propuestas está abierto hasta el 5 de abril. El proceso se realiza 
online desde el link adjunto.

Asimismo, puedes consultar toda la información necesaria relativa al formato y proceso 
de las comunicaciones a través de este enlace.

Las propuestas pueden estar referidas tanto a trabajos de investigación relacionados con 
las áreas temáticas como a proyectos concretos en cualquier fase (obtención de licencia, 
en obra o construido) de edificios inteligentes.

Todas las ponencias aceptadas se publicarán en el libro de ponencias del Congreso, y 
las doce que el Comité Técnico considere mejores (ocho comunicaciones y cuatro proyec-
tos), se expondrán en el Congreso oralmente.

      La Secretaría Técnica

Plan Estatal de Vivienda 2018-2021
El pasado sábado 10 de marzo se publicó en el BOE el Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

El nuevo Plan de Vivienda recoge ayudas al alquiler, a las personas en situación de des-
ahucio de su vivienda habitual, a la promoción de viviendas para alquiler, a la rehabilitación 
y regeneración urbana y rural, a los jóvenes para adquisición de vivienda en municipios de 
menos de 5.000 habitantes y a la promoción de viviendas para personas mayores o perso-
nas con discapacidad.

El Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas suscribirán convenios de co-
laboración para la ejecución del Plan, correspondiendo a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y 
pago de las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones una vez se 
haya reconocido por dichas Administraciones el derecho de los beneficiarios a obtenerlas 

https://www.contart2018.com/index.php/programa/mesa-redonda-arquitectura-tecnica-presente-y-futuro
www.grupotecmared.net/comunicaciones
https://www.congreso-edificios-energia-casi-nula.es/comunicaciones/
https://www.congreso-edificios-energia-casi-nula.es/comunicaciones/
https://www.boe.es/boe/dias/2018/03/10/pdfs/BOE-A-2018-3358.pdf
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dentro de las condiciones y límites establecidos en este real decreto para cada programa, y 
según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración.
Dentro de los distintos programas que contempla la norma, cabe destacar los siguientes:

El Capítulo VI del Real Decreto regula el programa de fomento de la mejora de la eficien-
cia energética y sostenibilidad en viviendas, el cual tiene por objeto, tanto en ámbito urbano 
como rural, la financiación de obras de mejora de la eficiencia energética y la sostenibilidad, 
con especial atención a la envolvente edificatoria en edificios de tipología residencial colec-
tiva, incluyendo sus viviendas, y en las viviendas unifamiliares.

El Capítulo VII recoge el programa de fomento de la conservación, de la mejora de la se-
guridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas, por el que se prevé la financiación 
de la ejecución de obras para la conservación, la mejora de la seguridad de utilización y de 
la accesibilidad en viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila ya sean urbanas o 
rurales, en los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo tanto 
en sus elementos comunes como en el interior de cada vivienda, así como en las viviendas 
ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva. 

Por último, el Capítulo VIII recoge el programa de fomento de la regeneración y reno-
vación urbana y rural, por el que se pretende financiar la realización conjunta de obras de 
rehabilitación en edificios y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, de urbanización 
o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas 
en sustitución de edificios o viviendas demolidos, dentro de ámbitos de actuación deno-
minados área de regeneración y renovación urbana o rural previamente delimitados. Se 
incluyen los supuestos de infravivienda y chabolismo, si bien en este caso la edificación de 
edificios y viviendas se hará en función de las unidades de convivencia residentes y sus 
características, y no en sustitución de otros u otras demolidas, con el fin último de posibilitar 
su inclusión social a través del disfrute de una vivienda digna en un contexto integrador.

El Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 entró en vigor al día siguiente de su publicación 
en el BOE, si bien las ayudas que se otorguen al amparo del mismo podrán reconocerse 
con efectos retroactivos del 1 de enero de 2018.

      La Secretaría Técnica

Asesoría Fiscal
Se recuerda que para los profesionales libres en ejercicio existe la obligación de presentar 
las siguientes declaraciones fiscales, antes del día 20 de abril de 2018:
- Modelo 303,  del Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente al primer trimestre de 
2018.
- Modelo 115, retenciones sobre rentas de arrendamiento de oficinas y locales, primer 
trimestre de 2018.
- Modelo 111, correspondientes a retenciones de rendimientos de trabajo satisfechos y 
retenciones a otros profesionales, será obligatoria su presentación  si se han satisfecho 
retribuciones aunque no resulte cantidad alguna a ingresar.
- Modelo 130 del pago fraccionado correspondiente al tercer trimestre de 2018. Esta de-
claración la han de presentar, aquellos profesionales cuyos ingresos en el ejercicio inme-
diato anterior no hayan sido sometidos a retención en un porcentaje superior al 70 por 
ciento. Los profesionales cuyos ingresos hayan sido sometidos a retención en más de ese 
porcentaje no habrán de confeccionar esa declaración.

Las dudas sobre las declaraciones a presentar, así como el apoyo necesario para la 
interpretación de las mismas y de los datos para su cumplimentación, se pueden resolver 
llamando al Teléfono 925.22.23.51 preguntando por Francisco Muñoz.

Declaraciones Fiscales mes de abril de 2018
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Conocer Toledo: visita guiada a la Catedral. Exposición sobre Cisneros
El pasado 20 de enero, se realizó una visita guiada a la Catedral para ver la exposición 
Cisneros, con una asistencia de 59 personas.

La Comisión de Cultura y Tecnología

Comisión de Cultura y Tecnología
Junta de Gobierno

mailto:clausun_sl%40yahoo.es?subject=
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Conocer Toledo: visita guiada al Parque Arqueológico de Carranque

Día: 21 de abril de 2018 (sábado)

Hora: 12:15.

Viaje: particular.

Punto de encuentro: Centro de Interpretación del parque.

Plazo de inscripción: hasta el 19 de abril de 2018.

Inscripciones: a través de la aplicación de gestión colegial Colegia2, dentro del área de 
eventos, rellenando el formulario (importante indicar el número de asistentes y parentesco 
de los acompañantes en observaciones) y adjuntando el justificante de pago o generando 
la solicitud de cargo en cuenta, ambas opciones disponibles directamente desde el propio 
evento.
Precio: 10 € para colegiados y acompañantes en primer grado de consanguinidad, inclu-
yendo entrada al parque, guía y comida. 20 € para el resto.

La Comisión de Cultura y Tecnología
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Jornada Técnica: Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión en Proyectos de Acti-
vidad y Reformas
Para cubrir la gran demanda que ha tenido el curso en la modalidad online, hemos 
organizado otras dos sesiones más los días 21 de marzo y 2 de abril. 

En esta jornada aprenderemos a dimensionar instalaciones eléctricas de Baja Tensión 
en proyectos de actividad, cumpliendo la reglamentación vigente. Para ello partiremos des-
de los conocimientos básicos que todo técnico debe conocer y saber utilizar.

Vamos a desarrollar un ejemplo completo de un local al que calcularemos la instalación 
eléctrica.

Jornada especialmente recomendada para técnicos NO ESPECIALISTAS en instalacio-
nes eléctricas.

CONTENIDO
• Circuitos monofásicos y circuitos trifásicos.
• Fórmulas para cálculos eléctricos.
• Concepto de Acometida, Línea General de Alimentación, Derivación Individual e Instala-
ción Interior.
• Requerimientos reglamentarios (número de circuitos, secciones mínimas, sistemas de 
instalación, material del conductor…).
• Factores de mayoración para cargas.
• Protecciones eléctricas.
• Esquema unifilar. Circuitos y agrupaciones.
• Cálculo por calentamiento.
• Cálculo por caída de Tensión.
• IMPORTANTE: Puedes traer cualquier esquema que quieras que comentemos.

JORNADA PRESENCIAL Y ONLINE
Duración: 5 horas (9,30 horas a 14:30 horas).
Fecha y lugar: 7, 21 de marzo 2018 y 2 de abril, en la sede del COAATIE Toledo y On-line 
a través de plataforma de videoconferencias compartidas.
Documentación: Se facilitará documentación en formato PDF.
Ponente del Curso: Emilio Carrasco. Ingeniero Técnico Industrial.
Precio: Colegiados 50 €. No colegiados 65 €.
Número máximo de participantes: presencial 25 y on-line 25.
Inscripciones: 
- Colegiados de Toledo: COMPLETO ONLINE. SÓLO PRESENCIAL, hasta el 20 de mar-
zo para la sesión del 21 de marzo y hasta el 1 de abril para la sesión del 2 de abril, a través 
de la aplicación de gestión colegial COLEGIA2, dentro del apartado de eventos, seleccio-
nando el evento dependiendo de la preferencia por día. Imprescindible realizar el pago 
correspondiente o solicitar el cargo en cuenta del importe y adjuntar justificante, en su caso.
- Colegiados de Colegios adscritos a la Plataforma de Videoconferencias: COMPLETO.
- No colegiados: COMPLETO ONLINE. SÓLO PRESENCIAL, hasta el 20 de marzo para 
la sesión del 21 de marzo y hasta el 1 de abril para la sesión del 2 de abril, mediante correo 
electrónico, remitiendo la solicitud debidamente cumplimentada que se encuentra en el 
díptico adjunto y el justificante del pago correspondiente.

La Comisión de Cultura y Tecnología
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REDAP 2017 Visado Voluntario 2017 Visado Obligatorio 2017

REDAP 2018 Visado Voluntario 2018 Visado Obligatorio 2018

2017
Total 
REDAP:
1311

2017
Total Visado 
Obligatorio:
93

2017
Total Visado 
Voluntario:
1512

2018
Total 
REDAP:
229

2018
Total Visado 
Voluntario:
290

2018
Total Visado 
Obligatorio:
12

Gestión económica
Seguimiento comparativo mensual de expedientes - enero/febrero 2018

Cursos Plataforma de Videoconferencias compartidas

La Comisión de Cultura y Tecnología

- Curso Experto en Gestión de Obra BIM

- Curso Especialización de Auditor Energético

- Curso incorpórate a la Tecnología BIM. Nivel 3: creación y edición de familias en REVIT

- Curso CE3X: Certificación Energética de Edificios existentes. Procedimiento simplificado

- Curso de Inversiones Inmobiliarias

- Curso incorpórate a la Tecnología BIM. Nivel 1: REVIT Modelado Virtual

- Curso-Taller Therm: Software para Estudio de Puentes Térmicos

- Curso Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Solares Fotovoltaicas

- Curso Cálculo de Instalaciones para Proyectos de Adecuación de Locales con CYPE

- Curso Oficial Certified Passive House Designer

- Curso Técnicos Especialistas en Disciplina

http://www.coaatietoledo.org/content/cursoexpertoengesti%C3%B3ndeobrabim
http://www.coaatietoledo.org/content/cursoespecializaci%C3%B3ndeauditorenerg%C3%A9tico
http://www.coaatietoledo.org/content/cursoincorp%C3%B3ratelatecnolog%C3%ADabimnivel3creaci%C3%B3nyedici%C3%B3ndefamiliasenrevit0
http://www.coaatietoledo.org/content/cursoce3xcertificaci%C3%B3nenerg%C3%A9ticadeedificiosexistentesprocedimientosimplificado
http://www.coaatietoledo.org/content/cursodeinversionesinmobiliarias
http://www.coaatietoledo.org/content/cursoincorp%C3%B3ratelatecnolog%C3%ADabimnivel1revitmodeladovirtual
http://www.coaatietoledo.org/content/cursotallerthermsoftwareparaestudiodepuentest%C3%A9rmicos
http://www.coaatietoledo.org/content/cursomontajeymantenimientodeinstalacionessolaresfotovoltaicas
http://www.coaatietoledo.org/content/cursoc%C3%A1lculodeinstalacionesparaproyectosdeadecuaci%C3%B3ndelocalesconcype
http://www.coaatietoledo.org/content/cursooficialcertifiedpassivehousedesigner0
http://www.coaatietoledo.org/content/cursot%C3%A9cnicosespecialistasendisciplina
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Anteproyecto de Ley de Vivienda
Comisión de Vivienda
Con fecha 22 de enero de 2018 recibimos de la Dirección General de Vivienda y Urba-
nismo el primer borrador del Anteproyecto de Ley de Vivienda de Castilla-La Mancha, 
que actualmente se está tramitando en la Consejería de Fomento, el cual fue posteriormen-
te publicado el día 24 de enero de 2018 en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha con la 
Resolución por la que se dispondrá la apertura de un periodo de información pública para 
efectuar las observaciones, sugerencias o alegaciones que estimen pertinentes.

Con el fin de contestar al requerimiento y ejercer nuestro derecho y obligación a partici-
par de la definición de esta ley cuyo ámbito de aplicación esta dentro de nuestro espacio 
competencial, el día 16 de febrero de 2018 se reúnen los miembros de la Comisión de 
Vivienda de nuestro colegio para realizar el estudio y análisis de dicho anteproyecto de Ley 
de Vivienda. 
Enlace al anteproyecto Ley Vivienda.
Dicha comisión propone las siguientes correcciones:
1. En el art. 10 apartado 4.e) suprimir la palabra “Mujeres” ampliando el ámbito a Víctimas 
de violencia de género, en concordancia con el artículo 18 apartado 1.c).
2. En el art. 52 apartado 1.c) añadir de forma explícita la certificación energética de la vi-
vienda para ampliar la información facilitada al consumidor.
3. En los art. 43 apartado 4.a) y en el art. 118 apartado 4., reseñar con mayúsculas el “In-
forme de Evaluación del Edificio”, con el fin de hacer más fácil identificable el tipo de docu-
mento reseñado.
4. En el art. 122 apartado 2.i) sustituir “inspección técnica del edificio” por “Informe de Eva-
luación del Edificio”.

http://www.castillalamancha.es/node/243272
http://www.castillalamancha.es/node/243272
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Mutuas y Seguros

VENTAJAS PARA TI Y TU FAMILIA

SERVICIOS MÉDICOS DEL CLUB MUSAAT

Todos estos servicios son gratuitos y extensivos a tus familiares directos: padres, cónyuge e hijos.
Para más información sobre el CLUB MUSAAT, consulta nuestra web: www.musaat.es.

(*) Si no conoces el número de socio, puedes solicitarlo en el correo-e: clubmusaat@musaat.es, donde te resolverán,
además, cualquier duda que tengas en relación a los servicios.

Segunda opinión médica.
Podrás consultar con especialistas
de referencia en tu enfermedad
a nivel mundial, sin necesidad
de desplazarte, para revisar tu
diagnóstico, conocer las mejores
opciones de tratamiento en tu
caso y resolver tus dudas.

Carpeta médica digital.
Un espacio personal seguro para
que puedas gestionar y almacenar
tus informes y pruebas médicas.

Referencia de especialistas.
Te facilitarán datos de contacto y referencias
de profesionales cualificados y expertos
en tu enfermedad, garantizándote así
una atención médica óptima.

Asesoramiento médico especializado.
Servicio de orientación para aquellos
casos en los que no puedas reunir todos
los requisitos necesarios para completar
una Segunda opinión médica.

Gestor de citas.
Para programar cómodamente
tus citas médicas y recordatorios.

Agenda del dolor crónico.
Para registrar todos los datos relativos
a tu dolor e indicar cómo afecta a tu
calidad de vida.

Agenda de salud.
Podrás registrar tu tensión arterial,
peso, glucemia y actividad física.

Llama directamente a la empresa que facilita el servicio al 91 091 02 68. También puedes enviar un correo electrónico
a medico@healthmotiv.com, indicando, en ambos casos, tu número de socio del Club (*).

Gracias al Club MUSAAT, puedes gestionar el alquiler de un vehículo con
descuentos exclusivos para socios. Para ello, necesitarás un código promocional
que encontrarás en la parte privada de mutualistas de la web de MUSAAT, en
el apartado “Club MUSAAT”. Puedes realizar la reserva llamando a la empresa
de alquiler de vehículos, al teléfono 902 10 50 30, en su web www.europcar.es,
o en el link de la parte privada de la web de la Mutua.

Una vez realizada la reserva, a la hora de recoger el vehículo, deberás identificarte
como asegurado en MUSAAT, mediante el número de socio del Club o con
cualquier otro documento identificativo (recibo de la póliza de responsabilidad
civil, etc.). El descuento es válido en todo el territorio nacional y también incluye
el alquiler de furgonetas.

ALQUILER DE VEHÍCULOS

SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA
Este servicio, pensado para enfermedades graves o degenerativas, es una consulta
no presencial, en la que puedes acceder a las observaciones y recomendaciones
de los mejores especialistas del mundo. Está exclusivamente pensado para
aquellas enfermedades en las que un segundo diagnóstico es de suma importancia
(cáncer, párkinson, enfermedades neurológicas, alzhéimer, etc.). Además,
cuentas con estos otros servicios:
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ACP Beca de MUSAAT

La Compañía aseguradora MUSAAT, ha renovado sus becas sociales 
para la certificación profesional certificación, mediante la cual bonifi-
cará con 200 euros en cualquiera de sus modalidades y categorías.

Además, los mutualistas con póliza de Responsabilidad Civil de 
Aparejadores/AT/IE y que dispongan de un certificado en vigor de 
la ACP, podrán beneficiarse de un descuento del 15% en el seguro 
de Responsabilidad Civil.

Los interesados podrán solicitar la beca una vez comenzados los trámites para la obtención 
de la certificación profesional a través de la página web. Basta con iniciar sesión como 
usuario de ACP para gestionar el proceso a través de la plataforma, recopilar e insertar la 
información solicitada y la documentación necesaria para acreditar formación, experiencia 
y referencias.

Una vez cumplimentada la solicitud de certificación e iniciado el proceso de certificación, el 
interesado se pondrá en contacto con nosotros para que le indiquemos como beneficiarse 
de la beca.

La beca es compatible con el descuento del 5% en las tarifas iniciales de certificación 
de ACP para todos los mutualistas de MUSAAT asegurados con pólizas de respon-
sabilidad civil de Aparejadores/AT/IE y con el 6% de descuento por tener su Colegio 
acuerdo con la ACP.

Las becas empezaran a concederse a las solicitudes que se reciban a partir del 1 de marzo 
del año en curso. Adjuntamos link a la noticia de nuestra web.

https://www.agenciacertificacionprofesional.org/musaat-renueva-beca-social-favorecer-la-certificacion-profesional/
https://www.agenciacertificacionprofesional.org/
https://www.agenciacertificacionprofesional.org/musaat-renueva-beca-social-favorecer-la-certificacion-profesional/
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Varios
Colegiados
Hemos creado esta nueva sección mediante la cual abrimos una vía para que los colegia-
dos puedan exponer y publicar sus trabajos, publicaciones, exposiciones, etc. que conside-
ren de interés para el colectivo y la sociedad en general.

Desde la redacción del boletín, animamos a todos los colegiados a que aporten sus 
ideas.

 

VOCABULARIO
J. Aguado

  RECORDANDO
Marzo 2018

Obtenidos del Diccionario de Términos Arquitectónicos, 
Constructivos, Biográficos y de Tecnología de los Oficios 
editada por D. Joaquín  Soto Hidalgo en 1960. Presidente de 
la antigua Federación de Ingenieros Diplomados.

MEDIA ASTA.- Espesor de una fábrica de medio pie, es de-
cir, del ancho de un ladrillo.

MEGALITO.- Construcción hecha con grandes piedras sin 
labrar, de los más remotos tiempos.

MENCAL.- Molde  para fabricar tejas.

MENHIR.- Monumento megalítico que consistía en una gran 
piedra alargada clavada perpendicularmente en el suelo.

MERLON.- Parte del parapeto entre dos almenas.

METATOMO.- Dícese del intervalo entre dos dentellones (resalto en un muro de ladrillo).

METOPA.- Espacio entre dos triglifos (Motivo ornamental del friso dórico).

MITRALES.- Arcos sobre las archivoltas (Molduras que decoran el frente de un arco, siguiendo 
el perfil de este).

MODILLON.- Elemento en voladizo que soporta una cornisa.

MONOPILO.- Edificio que no tiene más que una puerta.

MONOPTERO.- Templo antiguo de planta circular rodeado de una fila de columnas.

MONOSTILEO.- Una sola columna. La columna Trajana.

MONTACABALLO.- Dovela dispuesta de modo que monta sobre la dovela inmediata inferior.
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Apuntes de la Arquitectura de ayer en los Pueblos de Toledo - J. Aguado
Corral de Almaguer (Datos tomados de la página Web del Ayuntamiento y de la Diputación Provincial de Toledo)

CASA DE LOS COLLADOS (Siglo XVXVI-
XX) Bien Interés Cultural
Edificio que conjuga el estilo gótico, mudé-
jar y renacentista del siglo XVI. El inmueble 
consta de dos fachadas y se articula en tor-
no un patio que es rectangular. Se compone 
de tres arcadas a cada lado separadas por 
pilastras, que son cuadradas en su base y 
octogonales en casi toda su altura, soste-
niendo un capitel, cuyas molduras y planos 
buscan la forma cuadrada. Hay unos recua-
dros en dos lados del patio que adornan y 
presentan unos ornatos circulares, ojivales, 
etc. Todas las dependencias en las  cubier-
tas de madera con artesonado de par y nu-
dillo decorados con pinturas mudéjares y 
gótico-renacentistas. La fachada posee un 
balcón y un blasón. IGLESIA PARROQUIAL NUESTRA SE-

ÑORA DE LA ASUNCIÓN (Siglo XVXVI-
XX) Bien Interés Cultural
Iglesia Parroquial Ntra. Sra. de la Asun-
ción. Monumento Histórico Artístico Nacio-
nal (1981).

Situada en la Plaza Mayor, es de estilo 
gótico de transición al plateresco de finales 
del siglo XV. Se vio definitivamente cons-
truida con sus capillas laterales en 1515. 
Cuenta con tres naves abovedadas sobre 
diez columnas de sillería y cinco capillas 
que tienen bóvedas de crucería. Al lado 
del Evangelio está la capilla de los Colla-
dos, que fue edificada a finales del siglo 
XV. Esta capilla es de planta cuadrada, con 
bóveda de crucería de piedra labrada y de 
estilo gótico. Se accede a ella por un arco 
de medio punto con dos filas de arquivoltas 
abocinadas. A continuación encontramos 
la capilla de D. Francisco Juárez con una 
vidriera en la pared frontal que represen-
ta a la Virgen con su Hijo Muerto. Junto a 
ésta, se sitúa la capilla de D. Martín Gasco 
que está considerada como la joya artís-
tica de la iglesia. Tiene una reja de hierro 
forjado y una portada plateresca de cante-
ría del siglo XVI que se atribuye a Alonso 
de Covarrubias. Su estructura es similar a 
la de la portada principal.
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ERMITA DE LA VÍRGEN DE LA MUELA
Estilo: Herreriano y Popular
Magnifico templo que por sus dimensiones 
semeja a un antiguo monasterio. Fue re-
construido a principios del siglo XVII (tras 
un incendio en 1611). De planta rectangu-
lar, con una sola nave cubierta por bóve-
da de lunetos, accediéndose al presbiterio 
mediante un arco triunfal de medio punto 
cerrado por reja de madera en bolillos. Des-
de el cabecero del presbiterio se accede al 
camarín que está decorado con pinturas al 
fresco. La bóveda del presbiterio de media 
naranja achatada, sobre pechinas, también 
está decorada con alegorías celestiales. A 
la izquierda del crucero se abre la capilla de 
Santa Águeda, con bóveda esquifada pla-
na y decoración policroma. Las dos puertas 
de acceso al templo son de arco de medio 
punto de piedra de sillería con hornacina 
superior empotrada y son muy semejantes. 
En esta ermita se encuentra la patrona del 
pueblo. 

Al lado de la Epístola, justo enfrente a la 
de los Collado, se encuentra la capilla de D. 
Juan Ayllón, cubierta con una bóveda ojival 
y con una ventana del gótico de transición 
que fue descubierta en una reforma realiza-
da en 1978. 

Tras ésta está la quinta capilla de D. 
Francisco Briceño, con una curiosa cubri-
ción, mezcla de bóveda gótica con esfera 
barroca La portada principal es plateresca 
como la capilla de los Gasco, pero más tos-
ca. Once medallones de santos adornan la 
rosca del arco de medio punto. A cada lado 
de este hay dos tabernáculos vacíos, donde 
antes se encontraban las imágenes de San 
Pedro y San Pablo. Encima de la cornisa, 
casi destruida, se apoya la concha santia-
guista que cobija la imagen de la Virgen de 
la Asunción.

La concha describe otro arco de medio 
punto coronado de guirnaldas, lazos y otros 
motivos platerescos. La segunda puerta, 
más pequeña, es de estilo renacentista, con 
entablamento clásico y frontón triangular en 
el que hay un tabernáculo vacío.
La torre fue construida en el siglo XVII en si-
llar sin pulir. Es de planta cuadrangular y tie-
ne tres cuerpos que disminuyen en grosor 
a medida que avanzan en altura. El último 
cuerpo tiene ocho ventanales.
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Es de estilo renacentista. El edificio está 
formado por dos cuerpos, el torreón está 
situado en el ángulo derecho y el cuerpo 
principal de dos alturas. La fábrica es de 
mampostería, algo tosco en la planta infe-
rior, y revoco blanco en la planta alta. Las 
ventanas están defendidas por vistosas re-
jas. Destaca el escudo de la familia de los 
Briceños.

CASA CHACÓN O CASA BRICEÑO

CASA HIGUERAS O CASA DEL SECRE-
TARIO
Edificio barroco popular del siglo XVII de 
planta cuadrada en dos alturas, con patio 
de columnas dóricas y fachada de piedra. 
Está situada en la plaza Mayor.

CASA BARREDA
Es de estilo barroco del siglo XVII. Es una 
gran casa solariega. Consta de dos alturas 
y un torreón en la esquina tiene un patio con  
columnas. La planta inferior posee dos por-
tadas dinteladas. Tiene un balcón con escu-
do que rompe la línea del alero. La fábrica 
de la fachada es de mampostería y sillar. 

Situado en la Plaza Mayor, centro de la loca-
lidad.
Pertenece al siglo XVIII. Fue diseñado en 
1777. Y en dicho diseño tomó parte el famo-
so arquitecto Ventura Rodríguez. Es de estilo 
neoclásico. Es de dos alturas, con unos so-
portales dintelados con columnas. Está situa-
do en la plaza Mayor que junto con la iglesia, 
la casa Higueras y la casa Medrano forman 
un conjunto arquitectónico envidiable.

AYUNTAMIENTO
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De finales del siglo XV, de estilo gótico. La 
puerta principal está en la calle Santa Ana, 
que posee un arco de piedra de sillería. El 
patio lo componen tres corredores que los 
sostienen seis columnas de piedra con sus 
bases y capiteles. En las puertas de los sa-
lones principales existen decoraciones con 
yeserías mudéjares. También los techos es-
tán decorados con forjados de madera.

CASA DE LA ENCOMIENDA

De una sola nave, de tres tramos apilastra-
dos, con cornisa corrida, cubierta por bóve-
da de lunetos y que aloja en el último tramo 
un coro elevado. Más conocida por ermita 
de San Antón, es de estilo barroco popular 
del siglo XVII. Se encuentra situada en lo 
que antes era los arrabales del pueblo. Se 
encuentra en muy buen estado, puesto que 
allí se siguen celebrando misas.

ERMITA DE SAN ANTÓN Ó SAN SEBAS-
TIAN (Siglo XVIII)  
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Curiosidades
Lecciones del Mus - J. Aguado
En las fiestas del Patrón y con el deseo que se organice un torneo tan importante como el 
Mus, envío un Romancero de tan ilustre juego (continuación lecciones 6 a 11).
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- Período mínimo de alquiler 3 días: 600 €
- 15 días: 1.000 €
- Mes: 1.500 € 
- El costo de la luz estaría incluido
(A los precios indicados, habrá que sumar costos de seguridad y seguro R.C.)

En el caso de haber varias solicitudes, prevalecerá la solicitud de mas tiempo y si son para las 
mismas fechas, la asignación se realizará por sorteo. La antelación máxima para la reserva de 
fechas para la celebración de SHOWROOMS será de un mes.

Alquiler Sala de Exposiciones

Libro de Artesonados P.V.P. 50 € (Colegiados Residentes: 30 €; Apa-
rejadores: 35 €)

Catálogo Fotografías 
“Toledo en el Cielo” P.V.P. 35 €

Publicaciones

NOTA: A los importes indicados anteriormente se les aplicarán los impuestos correspondientes.

Precios publicidad y alquiler Salón de Actos y Sala de Exposiciones

Hasta 20 palabras 5 €
1/4 de página 20 €
1/2 página 40 €
1 página 60 €

Publicidad Boletín Almojaya

Salón de Actos/Aula día 150 €/día sin personal
Salón de Actos/Aula mes 700 €/mes sin personal

Alquiler Salón de Actos

AGENDA
Queremos felicitar a los siguientes compañeros por su cumpleaños durante los meses de mar-
zo y abril. ¡FELIZ CUMPLEAÑOS!

Marzo
María Jesús Abujetas Yuste

Basilio Agudo López
Joseba Iñaki Apaolaza Goikoetxea

Marcos Arnanz Ayuso
Francisco Javier Baz Recio

Rafael Buitrago Carnes
Aurelio Calderón Treceño

Antonio José Carpio de los Pinos
Virginia Casas Torres

Julio Cobas de la Peña

Diego Díaz Jiménez
Mario García Escobar

Oscar Gete Vargas
José Cristobal Gómez Martín

Francisco González Díaz
Jesús Hernández Pinto

Santos Iriarte Urrutia
Gustavo Martín Aranda

Raquel Martín Fernández
Juan Manuel Martínez Manrique

Mónica Belén Mendo Juaristi
 David Morante Chillón

Luis Moreno Santiago
Luis Francisco Parages Gómez

Mario Puerta Aguado
Rafael Saiz Blanco

Ángel Sánchez Cerro
Ignacio Sesmero Alonso

José Manuel Tofiño Arrogante
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Recursos frente tecnología (J. Aguado)
(Información basada del libro Recordatorio de datos prácticos de fre-
cuente uso en la construcción de D. Enrique Torija-Octavio de Toledo, 
Aparejador-Arquitecto Técnico, publicación año 1973).
En la presente exposición  se pretende indicar los casos prácticos 
elementales que se realizaban  antiguamente respecto a la nueva 
tecnología.

Se indican una tabla de los pesos aproximados de unidades de obra, para pequeñas obras, 
y que nos permita recordar sin abusar de la memoria. 

Abril
Juan Vicente Alcaide Herrero
José Manuel Bonilla Juarez

Jesús Cepeda Maqueda
Felipe Conejo Rey

José Echave Etchecopar
Mercedes Esquivel Merino
Ángel Fernández Montes

Conrado Ferrero García Ochoa 

Raquel Galán Moreno-Cid
Francisco Garoz Esteban García Suelto

Alberto Garrido Moreno
Gerardo Gironda Díaz

Emilio Dionisio Gómez Cano
Cristobal Hinjos Martín
Belen Marcos Silvestre

Pablo Manuel Martín de la Cruz

Luis María Mediavilla Gallán
Francisco José Mesa Sánchez

José María Molina Gallego
Sonia Morcuende Costa
Carlos Palomino Barba
Montserrat Palomo Cruz

Francisco Javier Sanz Gaona
Benjamin Torrejón Pascual
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Calendarios
marzo  2018

abril  2018

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Viernes
Santo

Inicio 
Exposición 

Isabel Morera
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Junta de 
Gobierno- 

Curso Acústica

Junta de   
Gobierno- 

Curso 
Inversiones 

Inmobiliarias

Curso 
Instalaciones 

Eléctricas Baja 
Tensión

Curso 
Instalaciones 

Eléctricas Baja 
Tensión-Curso 

CE3X

Junta de 
Gobierno 

Extraordinaria-
Curso CE3X

Fin plazo Plan 
Ayudas 2018

Asamblea General 
Ordinaria- Cursos: 

REVIT Nivel 1- 
Instalaciones CYPE

Obligaciones 
tributarias- Cursos: 

Instal. Solares 
Fotovoltaicas- 
Passive House

Curso 
Inversiones 

Inmobiliarias

Curso 
Inversiones 

Inmobiliarias

Cursos: 
Inversiones 

Inmobiliarias- 
Therm

Cursos: 
Inversiones 

Inmobiliarias-  
Instalaciones 

Solares 
Fotovoltaicas

Curso CE3X Curso CE3X

Cursos: 
Instalaciones 

Solares 
Fotovoltaicas- 
REVIT Nivel1

Cursos: Instalaciones 
Solares Fotovoltaicas- 

Passive House- 
Especialistas 

Disciplina

Curso 
Instalaciones 

Solares 
Fotovoltaicas

Curso REVIT 
Nivel 1

Curso REVIT 
Nivel 1

Cursos: Instalaciones 
Solares Fotovoltaicas- 
REVIT Nivel1- Passive 
House- Especialistas 

Disciplina

Cursos REVIT 
Nivel 1- Certified 
Passive House 

Designer

Curso REVIT 
Nivel 1

Cursos: Certified 
Passive House 

Designer- 
Therm

Cursos: 
Instalaciones 

Solares 
Fotovoltaicas- 
Passive House

Curso Acústica

Instalaciones 
CYPE

Instalaciones 
CYPE


